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Cádiz y domingo 4 de diciembre de^ 1836.
CEste Diario mercan- 

[te siempre abierta su sus- 
ertcion , por 12 reales aj 
mes.ertsu ¡léprenta. Los

[M. Para tos puebfoa dei 
esterior vale 15 reates ,

üC^Hoy es Santa-Bárbara, virgen y mártir. 

OO^Et jubüeo está en !a igiesia de Candelaria.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.
^tSotsahó   4 aa 7 y C miaatos de !a mañana. 
:e penara............? "s 4 y 34 minutea de )a tarde.
^.aLuuasnte-......aiaa 3y3tminutosde ta mañana.
La Luna se ocuita ¿ tas 3 y-!3 minutos de ia tarde.

íC^'Hoy tiene !a Luna 26 diae.

^^^^^áks5y 
Friutera alta á las H y 
Segunda baja á las 5 y 
Segunda alta á las 12 y

de la maítaaa- 
deLn^^

¡ En Jerez admite seecri- 
cioncB^a librería de Bne- 

señores Moiineto y Go- 

en estas pobtaciones , ce- 
moeniaede Puerto-Rea!, 

abono 14 reales. En estos 
puntos hay repartidores 
de! periódico.

J^ovedades de! reino.
Rea/ (ír&7t.—ConfbrtTt&ndose !a Reina Go­

bernadora con e) parecer acorde de esa direc­
ción y conraduria de !a caja de atnoríixacion, 
se ha servido S. M. resotver que en todos ios 
documentos de Ja deuda que Ja dirección espi­
da, sean de lecha anterior ó posterior aJ 15 de 
agostó de este año, se ponga eJ nuevo seüo qtte 
previene Ja reaJ órden de 24 de setiembre úJ- 
timo , y que se inutiJieen Jos dos seJJos anti­
guos que Jfoy existen. De reai órden Jo comu­
nico á V. 8. para su inteJigencia y eumpJimien- 
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23^de noviembre de 1836.—MendizábaJ.—Se- 
ñ^^^^wdebM^^eanM^ÍM^M.

JJJtKtsférto t/é /a gMcrrn.—CSrctíTar tí ?ns ¿n- 
yifnneN y cowantfanfés ,géKerí//és de

—8. M. Ja Reina Gobernadora se' ha dig­
nado resoJver que mientras no se establecen 
asambleas para Jas órdenes militares de San- 
Fernandoy San-HetmenegiJdo, desempeñe Jas 
cónsuJtas referentes á dieJtas órdenes, en susti­
tución de Jas indicadas asan^bJeas, ei tribuna! 
óspeciaJ de guerra y marina, tanto para asegu- 
far con sus Juees ia conservación en su pure-^ 
za de aqúeJJas distinguidas instituciones, como 
por ser casi sietnpre de genero contencioso Jos 
negocios que acerca de Jas mismas ocurren , y 
propios como taJes de ia naturaJeza deJ tribuna); 
para cuyo conocimiento y demas efectos consi­
guientes Jo digo á V. 8. I. de reaJ órden ; en Ja 
fhteJigencia de que trasJado esta reaJ resoJucion 
á Jos capitanes y cófnandantes generaies de Jas 
provincias, á Jos ¡n.spectores y directores de Jas 
armas , y á !os gef:era!es en gefe de Jos ejérci­
tos , pata que en Jo sucesivo se entiendan en Jo 
concerniente á Jas esprésadas órdenes con ese 
tribuhaJ, como Jo verileaban con Ja sección de 
de guerra deJ estinguido consejo reaJ de Espa ­
ña é Indias. Dios guarde á V. 8. I. muchos años 
Madrid 20 .de nóvienibre de 1836.

lyesíoTt tfe/23t/enotMMAre. 
JPrest&ncttz Mñor (?o?nez Becerra.

^íJa el acta de la sesión anterior, quedó aprobada, 
^^nor secretario do gracia y justicia remite copia 

uel testamento del señor don Fernando VH. Se mandó
; E! marques de Saünas sobre un pleito de los estados 

. .A iacomtsion de legislación.
L^ tmmtsion de poderes presenta , su dictámen sobre 

Ms de don Vicente Alsina , diputado por la Coruña.
oe aprueban.

María Carrasco , por Almería , hace renun­
cia del cargo de diputado.

A ^P''"eban los poderes del señor Andrada, diputado 

por Pon^vod'^"^**"^"^^ señor Faícon , diputado

señor Calderón de la Barca, sobre que 
no vahda !a redención de censos hecha en tiem-po de la Conshtucion. Segu))da lectura.
pñbhco discusión y pasa á la comisión de crédito

Lillo. pidiendo á 
de presentar los presupuestos y gastosobeT.:) comprendido en ei artículo bo, y
^es^taJkn ? dtscustot) , pero se suspende Jiasta Ja 
?'Otra *^seuores secretarios del despacho. -
modo c.^í^o las Cortes fijen el
'hM,eonlas Q)^^'^^?^"°^^^ dirigir á las mis-

quejas de tnfracoones de Constitución.

^^enUeM^^
Se procede á ia discusior! de! dictámen de ia comisión 

, . de hacienda , sobre ias contribuciones de cuota Hja. La 
comisión es de opioion que se estéá lo prevenido en Ja 
Constituciort ttasta que ésta se íbrme. Asi se aprobó sin

.Se procede á la discusión del dictamen de la comisión 
sobre.la proposición del seüor'Pretel del Gozar sobre

-
La comisión es de op^on que ya el gobierno se ha 

anticipado, y cree debe estar satis&cho el celo del au. 
íqr, y se lee la real órden que con este objeto se co- 
municópore! gobierno.

Toman la palabra diferentes señores diputados , y el 
señor Huelvés maniñesta que se opone al dictámen de 
la comisión porque no puede consentir que en &1 esta­
do que está la nación es hacerla un insulto que haya 
empleados c.qn 40.000 reales de sueldo.

E] señor .^fMretGart-taJtce: que no siendo los 
ministros y el tesorero general, ninguaempleado go­
za el mágximun de 50 000 reales , y que éstos los dis­
frutan por la mayor decencia , y para que no se vean in­
sultados como unos galopines por la calle; (murmullos) 
y que de 400.000 reates de sueldo que antignamenta 
tenia)) los mi)))s¿ro9 , se ha quedado ya reducido a . 
120.000, y concluye diciendo que nos quejamos, de lo 
escesivo de ¡os sueldos , y en España se hace la recau.- 
dacion á un 9 por ciento: que si las Cortes se empeñan 
en rebajar Jos sueldos harán de los empleados unos jor­
naleros que siempre estarán entrampados eu la tienda.

Ei señor J/ua/uM dice sabe yxiste en Madrid un em­
pleado qué por un error de cuenta disfruta 80.000 rea-

Ei señor Funtnrt. manifiesta que como es empleado de- 
t-ea que todos los de esta ciase contribuyan igualmente 
á tas cargas dei estado ; pero que se haga de un modo 
que no sea como una coitnbncion , pues no recoítoce en 
el gobÍ9n)u autoridad para iuiponer contribuciones á 
ios éspanole8,y concluye que todos tos empleados de 
cualquier clase , sean ó no de real noQíbramtento , pa­
guen igualmente esta contribuciou;y quetambten se 
opone ai máximun de cincuenta mil reates.

El señor Go/afrava dijo: que no le señalaría el señor 
preopinante un solo empleado que reuniese un sueldo

Ei señor J-bnfan dijo; le pedia citar muchos que co-- 
brabqn por diversos ramos con lo que conseguían reu- 
nk^^^^^pMm^ *

El señor J)7Mgn:?-o sostiene el dictámen de la comí- 

estos disfrutan ; que esta es una de las causas de nues­
tra ruina, y prueba con la escat. de los sueldos del real 
decreto que tos hay superiores á 5.800 reales.

El señor-9/üarfzGar'.áftrectiñca un hecho.

eu hacer atguuas observaciones para la mayor claridad. 
Que respecto de sueldos; no habrá una nación eu el mun- 
do que tenga mas bajas las dotacioues de estos , y cita á 
mías hechas eu la provincia de Cuenca , que atienden 
á 600 y tantos mi! reales ¡ y concluye , que si se trata 
de rebaja de sudados, es probable ^uc por este medio sq

Je un instante el repararlos:queétauí^uedÍ9frutael 
sueldo de 120.000 reales.es bien público que los ha en­
tregado para las urgencias del estado,conmtambiea la ; 
parte que le corresponde en los decomisos de América. Y 
concluye pidiendo se apruebe el dictamen de la comisiotr.

El señor Gert-w restilica un hecho. ,

García ha hecho una cuenta galana.
Ei señor -áT-meMdnW: dice : que ha sido empleado, y ] 

como tal es de opinión que uno de los vicios de la admi- j 
ya moralidad y estímulo en los hombres de Inen y'^eutren 
en la carrera , es p-reciso estímulo ; y que esto no se con- ] 
sigue con sueldos ¡nezquinos.

JEt señor P'í/adice : que la inmoralidad de-los-4ímplea- 
dos no dimana de !a cortedad de sus sueldos,. y s) solo 
porque se está viendo que todoá gastan 'tt')Sdujo que es- , 
cede en mucho á la cantidad que perciben por su em-

El señor ministro de Aacíe/tdn rectifica un hecho.
1 El sermr Eerrer dice ; que so ha hecho ¡nuda en Es- 
L pana hablar de los entpleados como un ma!: dice que !)av 
t muchos escedentes por defectos de nuestra admtnistra- 
, C)on , y por espíritu de partido, porque todos atacan á

, que luego le proponen otro , lo que causa esa multitud 
de empleados que es un ma!.

El señor rect)Roa un hecho.
El señor C^af/ero dice: que reta al ministro de ha­

cienda a quelas otras provinciasen que no se han hecho 
ks arreglos de empíeados . que dice ha hecho en ia de 
Cimne^, Itan snfi itfo igual rebaja en los rendimientos.

El señor mnostrnde hacienda maniCcsta quo no ha si­
do su üui.mo culpar á las juntas de algunos defectos que 
pueden haberse cometido, pues muchas veces todos nos 
equivocamos con !a mejo)- buena fe.

Se aprueba el d¡ct:¡men de !n coniision.
Adición del señor Fontan para que todos los emplea­

dos do cualquier categeria contribuyan y sufran ios des-

Se pone ádiscusion la proposición de ¡os señores Gar- 
C)a y L)¡!o que se habia suspendido hasta la nrasentaciom

E! señor ministro deAat'tentfaJíee: que pido á laa 
Cortes que cuando examínen Jos presupuestos , tengan 
pres))tc el Lempo que neccaJtan para examinarlos., y se 
Mnvenceran de! que habrá necesitado el gobierno para 
formar su obra. Quexna porción de empleados idóneos

E! seuor Gícrcí^tdice: que no hay un desorden en In 
hactenda como se deja conocer en la discusión que ha 
precedido ; que hace un año se pidieron y se están aun 
p)d)endo los presupuestos sin que nunca se hubiesen po- 
dtdo conseguir; y en vez de ellos, lo que sí hizo el gobier­
no fue pedir un voto de confianza__ ¿Qué cuenta, dice,
se ha dado del uso de este voto de confianza, á pesar de 
haberse prometido q))e se dariaal abrirse la inmediata 
legtsiatura?" Hace una enumeración Je tos recursos es- 
traordínarios que ¡as Curtes hau autorizado ¡nterjuamép. 
te, y se lamenta de la pretnura coa que exige el gobier- 
¡M de semejantes medidas sin dar tiempo &

El señor ntinistro de /ttmienífodá gracias al.preopi? 
naqte por la mulUtud de cargos con que le ha

U)Ge que su señoría no ha tenido prese))te q'te el !6 de 

y con ot) a se arrebató e! 24; y que en !a memoria de su 
ramo esta dada cuenta de las operaciones que dimanaroa 
de aquet voto. Anade que todo lo que se bab!?. contra los 
recursos y medidas del gobierno , no es mas que dar ar­
mas a tas hordas facciosas , y quitar la fuerza al go.bíér- 
no-; y concluye diciendo que han sido tantos los cargos 
que se han hecho, que no ha podido formar sus apuntes 
para^ontestarlos; pero que cree que las Córtés estarán 
sattsfechns,yquedesecija<;án el-recuerdoquesepropó- 
De,-pornoneces;tarloelgqb¡crno. . .

Los senoi-es García y mitustro dc hacienda hacen acia-

Se declara el punto suficientemente discutido , v nosn 
U^aMM^^ra^^ .

Selec una comunicación.de! ,tribunal de Cortes ,dan. 
do cuenta Jet nombramiento de relator y escribano . v 
propomcoJos)rva de dependiente uno de los que hacen 
-gual serv.c)oen el salón deCórtes: todo lo que se so- 
fn^ealaaprobaooadelasCórtes.
C^e8^eo"sec.'eta'^^'°° públieq ajas tres, quedando laa

&?stoK ¿ta 24 7toVté?K&re.

Leída el acta de la sesión anterior , quedó aprobada. 
Entraron á jurar dos señores diputados. <:
El secretario de gracia y Justicta remite ejemplares Je

El señor secretario de gracia y justicia remite ejémplál-

Se determinó pasasen á una comisión, especia!.
La esposa de don Lorenzo Calvo se qb^a dé! atrópe- 

n^tento de sn marido , preso en la cá¡x;e! Je esta corte. 
)Qfr)giendo la Constitución. '

Al gobierno paf a los efectos oportunos.
El oñeia! primórodel gobierno político de Pontevedra 

remite ejemplares de una memoria sobre recaudación de

La diputación {Provincial dé León se queja de agravios 
en el reparto de! subsidio forzoso.

Toma la palabrq en prq el señor Baéza, y el señor

reales.es
comunicaci%25c3%25b3n.de


defender este punto en todo to que esté a nuestro ¡ 
alcance , para io cuat también se hayan de guar- J 
nicion tos comandantes .:oMes y gen^s de 
ios bergantines de S- M. B- y 5arra- '
ce?to , quienes cada dia me dan nuevas pruebas 
déla estrecha aiianza y abierta, cooperación que 
presta ei gobierno de su nación.

Lo pongo en ei debido conocimiento deV.E. 
para noticia de S. M. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Fuerte Angto-Hispano 13 de hoviem- 
bM¡de^^^

__Y con ia del t4 desde el mismo fuerte :— 
Escelentísimo señor.—Desde mi comunica­

ción de ayer ú esta hora tos enemigos no han 
hecho el menor movimiento , y por nuestra par­
te hemos estado constantemente trabajando en 
tas Rn-tificaciones de este punto y Portugalete, 
á pesar de to horroroso del tiempo qttc reina, 
el que también ha impedido la entrada de tos 
vapores EéKÍa;y -Sa^aManííi'a.que procedentes 
de San-Sebastián con tropas , se presentaron 
sobre esta barra á ias diez de la mañana.

Todo lo que participo á V. E. para el debido 
conocimiento de S. M.
Parte recíAído en ?a secretaría de estado y de/ 

de^acAo de /a go^ernacM7^ :—
Alcaldía constitucional de primero y segun­

do veto de Quintanar da la órden.—Esceten- 
tísimo señor.—Cuando la norda facciosa y atroz 
mandada por el inhumano Cabrera, á su salvo 
ha caminado como por encanto invadiendo villas 
numerosas y recorriendo impunemente hermo­
sas poblaciones de tas provincias de Ciudad- 
Reat y de Atbaceíe, con algunas de la de Cuen­
ca. sin oponérsele resistencia alguna, y que­
dando yermas y abandonadas aquettas al furor 
del cruel enemigo ; era ya tiempo , escelentísi- 
mo señor, de que los bandidos hallasen una 
vilta lealyd^í^^q^ ^o^^^eás^ 
robos y maldades. Con efecto ; señor , Quin­
tanar de'la Orden se gloría de haber sido la 
en que se ha estrellado ta ambición det inhu­
mano cabecitla y sus secuaces. Supo et pueblo 
ayer á ias cinco dé la tarde que la facción ha­
bía entrado en Proveheio y Pedernoso , cuatro 
teguas la última de esté punto , y sin arredrarle 
las vagas noticias de miles y miles qué se habían 
cundido a la faz de su ayuntamiento y autori­
dades, unánimemente y por grito universal de- 
cidió ta defensa ; y no se sabe , señor , que íué 
antes, si él hacerloó encontrarse armado et ve­
cindario de todas clases, jurando antes morir 
que sucumbir at contrario ; haciendo ver al ene­
migo toque puede mi pueblo cuando se une y de­
cide á sostener sus derechos y los de su tegítirha 
Reina. Con efecto , escelentísimó señor ; at ama­
necer de hoy osóla facción en número de unos 
550 callos, y sobre Í50 á. 250 infantes, ó sea uñ 
total de unos 800 ó mas hombres, atacará esta 
población, por la que filé batida , y sufriendo un 
vivo fuego por todos los puntos y avenidas sosteni- 
do por mas de cuatro horas , se vió precisada, 
con muerte de uno de los gefes ó comandantes, 
según su tríqe y papel que figuraba, de un sol­
dado y un caballo, á abandonar vergonzosa­
mente él campo y,algunos pertrechos, sin que 
se sepa aun de algunos otros muertos y heridos 
quedicen recogió, paraVitlanuevadeAlcau- 
deté; dondéen este momento la conceptuamos.

, Por nuestra parte no hajiahido la menor desgra­
cia. La población , beneméritos nacionales; tro- 
pa y pai-ticulares , todos rebosan en gozo y pla- 

' cer. Continuamos con gozo y entusiasmo , y 
proseguimos aumentando las fbrtiñcaciones por 
si et temerario Cabrera osase de nuevo dar la 
cara para sufrir mayor escarmiento.

Lo que elevamos á conocimiento de V. E., 
esperando se digne ponerlo en consideración de 
S. M. para' súsatisfacion: debiendo indicará 
V. E., que tan luego como nuestras Ocupacio- 
nes lo permitan, te daremos nuevo parte deta­
llado do las ocurrencias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Quintanar 
de la Orden 20 de novienbre de 1836, á ias tres 
de su tarde.—Escelentísimo señor.—El alcalde 
primero constitucionat, Francisco Fernandez 
de Oliva.—Ei alcalde segundo constitucional, 
Franciscq^Pic.—Escetentísimo señor secretario 
de estado y del despacho de la gobernación del 
reinO.

pasar en ¡silencio tas nulidades que asi en el re- 
P'¡rto Jel subsidio como en )a misma sección se están 
cometiendo; dice que tanto ét como otros señores dipu­
tados hicieron una petición para reclamar ta injusticia 
notoriaq.ue.sphaciaásu provincia; perpquehts habían 
rettrado por prudencia , y porque el sectetorio de hacien­
da habia ofrecido femadiarel ma!; pero que no habién­
dolo veriHcndo, pedia pasase esta espoaicion a) gobierno- 

Ei señor CoAo/^ero .manitiesta que ta provincia 
León, A pesar de )o que dice el^^señor Sosa, está adn

ta comisión de diputaciones provinciaies.
Don Agustin Vaiera , vecino de la Habana , pide á 

tas Córtes que ae le reintegre de les propiedades vincu- 
tadaa. Pidieron lapatabra los señores Vázquez Parga,

A !n comisión Je legislación.
Quedan sóbrela mesa los poderes del señor Perez, 

alecto diputado por Málaga. Los poderes det señor Fei- 
j&óy Ríos, diputado por Orense, se mandan quedar

Preposición delseñor Hilo &c. pidiendo que tasC&r.* 
yes di terminen ei modo como ae han de dirigir las que-

' bertad de pesca : se admite á discusión y pasa á ias co­
misiones de comercio y marina.

Et señor DomenecA sostiene la proposición.
' Se da cuenta Je una esposieion que don Lorenzo Cal- 
S'o de Rozas desde la cárcel hace al congreso por el 
conducto del alcaide , pidiendo se te oyesen las comu- 
rúcsciopes que tiene que hacer, y de las que tienen no­
ticia'.toa,señores Charco, Caballero y Montoya para la- 
termínMÍoM de la . guerra.—¡^aque et señor don Luis.

jP!zr/es, secretaría de estado y
de7 despacAo & márÍHa:—
Con fecha det 13 desde ei Áterte Angio-His- 

pM^
Escetení tsimo señor:—En vista de haber eyá- 

cuado et puente de Luchada y repiegádose tas 
fuerzas sutites á este punto, según verá V. E. 
por mi parte separado de esta misma fecha, he 
determinado au3:ijiar et fuerte con ios cañones 
det .Edaarífo y C/otí¿í/e, y con tas gentes y oñ* 
ciaies de estos y de toa detnaá buques,á fin de

' ' tí-' t '.V Tsotaadq
y como gete , se te forme e! competente consejo

pez ha pedirlo á S. M. que para aclarar si eh 
la jornada de Jadraque cumplió comosoldadr^ 

dé gueh;a. Ño podemos niénos de aplaudíp'^']^ 
conducta delicada de este valiente militar, y oía- - 
lá sirviese de ejemplo á tantos geles milhares 
que con la conciencia muy tranquila esperan 
premios en pago de los males que han causado 
á^^^ha.

-TTT-Por é] maniñesto que el brigadier López 
ha publicado , dando cuenta de ia desgraciada 
jornada de Jadraque , hemos averiguado cosas 
que hasta et dia han estado ocultas bajo el mas es- 
peso velo. Resulta , de los datos que esté bizar­
ro militar sienta, y que juzgamos veraces, que 
Manso y Aiaix con quienes se habia puesto en 
cornbmacion debieron llegar al punto de la ac­
ción ántesque el enemigo hubiese podido des- . 
truir aisladamente una de nuestras columnas. 
Dos dias entretuvo á la facción et brigadier Lol * 
pez , con un número de soldados cinco veces 
menor que ei que Gómez mandaba, y sin em­
bargo los dos generales sus cooperadores no 
acudieron ; et resultado lo sabemos todos.

En el Eco de hoy leemos tas aclaraciones que 
et general Manso publica, negando en parte loé 
asertos det brigadier López , y sentando que no 
pudo socorrer á este porfatta de noticias, por 
escasez de fuerzas y por ta larga distancia á que 
qucM^ahat^.

Celebramos qne se haya suscitado esta lucha 
entredichos gefes militares , pues el público lo­
grará satisfacer su ansiedad, y saber una vez de 
cierto quién fue et culpable de que Jadraque no 
fuera la tumba dé los facciosos.

—-Et CoKstítMcíóna/habla eñ un articulo que 
estractaremos con mas ostensión mañana , de 
negociaciones entabladas entre et gabinete fran­
cés y el nuestro para poner un pronto término 
á la gúerracivik La marcha magestuosa que han 
tomado tas Cé^s y la moderación de un mo­
vimiento que a¡ otro lado de! Pirihéo se creyó 
de sahgrey anarquía,parece ser lo queáLuis- 
Fetipe ha decidido á darnos ún eñcaz socorro, 
. —La plaza de Bilbao,tpda su guarnición 

Milicia-Nacionat, se han conducido del modo, 
mas brillante en el último sitio , ostentando to-^ 
dos á porfía hechos que ta historia sabrá apre­
ciar, y loa españoles amantes de su patria re­
cordarán con orgullo. Componiendo dicha guar­
nición algunos cuerpos de milicias provinciales, 
et defensor de Zaragoza , c! siempre patriota ge* 
nerat Patafbx , como inspector general det armaj 
les ha dirigido la siguieóte alocución :—

"Si en todas épocas la milicia provincial ha 
dado á España dignos hijos deet!a,et sitio de 
Bilbao en la actualidad acaba de demostrar que 
sus regimientos saben llegar al templo de la in* 
mortalidad.

¡Valientes deTrujillo, Laredo, Cuenca, y. 
Compostela! os habéis cubierto de gloria, ha-- 
ciéndoos superiores áyosotros mismos: Bilbao 
eterniza vuestro nombre ; fraternizáis con todos 
los héroes ; habéis merecido bien de la patria que 
os admira . y el arma toda de milicias provina 
cíales , ambicionando vuestros timbres , os con­
templa y corre en pos de ellos.

Sois ya el terror de los enemigos de la nación: 
vuestro valor , subordinación y nacionalidad , os 
hacen dignos de ser contados en el número de 
los primeros sótdados de tas naciones guerre- 
ras. Si; las hazañas y la impavidez de los regi- i 
mientes de Compostela , Cuenca , Laredo y í 
T^^^^^^^^np^áMempMrgr^^MCn 
ese heróico pueblo , en ta heroica Bilbao.

Obtenéis toda ta consideración de la patria y ; 
de ¡a augusta Reina que aprecia vuestro eseta- 
rM^orn^im. ¡

Seguid constantes por el camino de la glo*' 
ria y det honor , que es el único que conocéis; j 
y recibid toda la gratitud y cordial felicitación 
de vuestro verdadero amigo y compañero 
se gloría de ser vuestro inspector general.— 

\Pa/a/óa;, duque de Zaragoza.
—Del Centmelade los Piriheós ornamos

El dia 14 por la tarde se presentó en EUzonoo 
ungefe superior con 40 caballos; portadora^' 
una órden secreta de ta júntá carlista , con 
tis'a de mas desloo habitantes dé tos mas haceü* 
dados del valle de Bastan , los cuales fueron 
restados la niisma nochey conducidosel l^a ' 
cárceles de Estella.

ría y det honor , que es et único que conocéis;^

^Et brigadier de cabattérta don Narciso Lo-



Esta medida rigurosa ha consternado en el 
cats tanto, cuatro que no se sabe ei motivo. Se 
íree sin embargo que ei pretestó de opnnon sos- 
tfcchosa ha sido ia causa, y ia inteacton de ia 
^ntaei sacaries aigunos mties de reaies.

—Toda ia correspondencia cañista dei 15 y 
16 por ia mañana nada dice de ia saiida dé ia 
guarnición de Biibao , y ei. barco de vapor ei 
CoMSfo que partió a Portugaiete dei 15 ai 16 
tampoco dice nada, y et fuego no habia empeza-. 
do^m^^^nM.

__Las tropas de Sanz se haiiaban en Amurno 
y en Eiodio.

^Ei 14 Viüareai estaba aúnen Sadupe.
-^Espartero, según ei CoiKe/a , debía liegar á 

Portusaiete ei 18.
Un oficial de ordenanza liatnado don Maria­

no Sanz, habiéndose presentado como partamen- 
Hirio, ycon!a fórinuia deestiiodeiantede ia 
pae ta de San-Agustin de Biibao , con ei fin de­
entregar dos despachos dei tntnistro universa! ai 
cónsui de ^S. M. B., aunqne hizo ia señal de 
pariamento hasta la cuarta vez, no íué recibido^ 
y se ie contestó á batazos. Sanz herido grave­
mente , dió aigunos pasos atras; y cayó en los bra- 
ZO8 de ios soldados de nuestro primer puesto 
avanzado : io condujeron inmediatamente á un 
aiojamiento, y tos despachados cayeron en ei 
mismo lugar donde había sido herido.

—La facción de Cabrera y consortes, en 
fuerza de 400 á500 cabaüos marcharon ei 28 
divididas en dos trozos por ei vado de Estreme- 
ra, vega de Barajas, á pernoctar en Itiana. Ei 
otro por ei vado de Mansecos y barca de Almo- 
guei;a a! mismo punto de lltaqa : desde aquí sa- 
iiéron para Hiicte ei 23. La coiumna í^el briga­
dier Rute se dirigió este dia de Chinchón hacia 
Viliatejode Estremera y Cóitnenar,y marcha­
ba sobre.Huete, que dista seis teguas de Estre- 
mera. Np se sabe si ia facción se dmígirá por 
lá parte de Cuenca. Et bataitmi de iá Reina Go­
bernadora se iialia en Aicalá, y pasa á Guada- 
lajara.

. Mü:/<sgn,28 dé 7íoo:e?N&r4?.—Hemos visto ]os
ptisiqneros de Gómez que ha conducido ei guar­
da-costa , y parece imposibíe que seme­
jantes hombres hayan causado terror ni aun á 
los ánimos masapocados. Cubiertos de miseria, 
debilitados por ia fatiga , y sin vigor persona! ni. 

, entusiasmo por ta causa que han defendido , mas 
bien inspiran lástima que otro sentimiento. Bueno 
será referir ia conversación que hemos tenido 
non uno de eitos que manifiesta cierta educa­
ción y: buen juicio , corroborada con ia decia- 
racion de un prisionero fugado, para que se. 
convenzan ios pusilánimes de que ei valor es ei 
que aieja ios peiigros, asi como ia cobardía ios 
atrae. Sigloscuentá yaei adagio de que el mo­
do de iógj-ar paz es prepararse para Ir guerra; 
pero todavía es nuevo para muchos y por io tan­
to conviene repetirlo ahora que ia esperienóia 
demuesíra su esactitud,

Háltándose ia facción en Ronda , recibió avi­
sos repetidos de que Máiaga no pensaba defen- 
deraé ; É'inmediatamente resolvió Gómez diri- 
girse.&obre<esta ciudad. Tenia tomadas sus me­
didas para ejecutar ia espedicion, cuando per- 

. sona de. su cdnñanza le dirigió una carta des­
mintiendo aqueila noticia , y haciéndoie ver por 
lás proclamas dé nuestro comandante genera!, 
que se trataba de oponer una vigorosa resisten­
cia en ei caso de invasión. Gómez reunió a! 
instante ei consejo de gefes ; y después de ad^ 
^éftiyies de] verdadero estado de las cosas , ma­
nifestó que sus instrucciones é intereses no ie 
permitian esponerse á perder parte de sus fuer- 
'zas: qúé suponiendo ei éxito , 'ios prisioneros 
que se hicieran, adefnasde.émbarázarie, no 
compensaban Je modo aiguno ei sacrificio de 
sus soldados; y que üna pobiacion taTí nume­
rosa como Máiaga, protegida por artiiieha de 
todos caitbres. debia ocasionarie pérdidas muy 
considérabies, no sicncio el triunió seguro de 
modo aiguno. Ei consejó , de acuerdo con su 
.gé^j,. resoiv.ió abandonar ía empresa, y ia ite- 
gada de nuestras divisiones no Íes permitió pen­
sar mas que en su propia salvación.

. Apfopósitp: ¿no convendria averiguar quie- 
nés son ios buenos ciudadanos que se ocupan 
en gener a! corriente de ias cosas á ios señores 

'facéiÓsos^ ^No 'es públic'o- el descaro con que 
t^Í?^í^^ P^j^'^^^ces dema! agüero se han presen­
tad^ en estos dias , insuiltáudo á ia opinión con 
au odioso aspecto? '^ice que ai^nca de ¡ opostCMa d&lo* cuerpea etector^es? sehubieran recoao-

eHos han tenido preparada !á comida para sus 
itijos y parientes que vienen bajo ias banderas 
det Nerón de Navarra? ¿Seria muy diñeii conte­
ner á estos señores en ios iímites de ia razón, 
y tenderies e! paio con firmeza cada vez que se 
estfávían? Enemigos son ios que nos hostiiizan 
en.ei campo y con ias armas; pero no ioson me­
nos ios que nos espian y nos venden en nuestros 
mismos hogares. ¡Ojo avizor; y paguen lo que 
tienen merecido puesto que se han empeñado en 
iograrln! A ias autoridades tes corresponde ha- 
cerio. En eiias tenemos ta mayor confianza y oo 
creemos sea hurtada.

Et Corsario, psriódico de Madrid, bajo et epígrafe 
C<wMíiÍMc:on,pubticaet artículo eiguiett 

t^—
E! poder Je tos diputados no podia cstenJerse á res* 

tablecer to que la misma nación habia desaprobado espre- 
semente y destruido por una revolución. Nos han hecho 
recordar esta idea las espresiones vertidas por algunos 
dé los señores diputados en tas últimas sesiones.

En efecto , hemos oído no sin sorpresa qbe se decía en 
el seno Jé la representación nacional que esta podia no 
soto variar enteramente la ley fi)ndHmental,6¡no hasta 
declarar que no debe haberla. Conñados en ta sensatez' 
^^m^^a^^s^^iM^^^det^^^^oMs 

tes y de la nación , se ha tratado y conseguido hasta 
cierto punto desñgurar los hechos para presentar el glo­
rioso pronunciamtentoá favor de ta Constitución como 
un hecho insgniñoante que nada deba influir en tos des­
tinos de la España, como una cuestión, no de principios, 
sino de personas dirigida soto á derribar el ministerio de 
loa Isturiz y Galianos. ^Pero esthn de buena fe los que 
tal pretended? E?:atninerno's ¡a serle de sucesos que han 
precedido y acompañado el pronunciamiento, y por si so* 
los darán solúcioti á ésta' pregunta.

Cuando en agosto de 183^6 pronunciaron las provin­
cias contra el ministerio dé Toreno., se manifes'ó en to­
das ellas una tendencia.muy decidida por la Constitución 
de 1812 : algunas de .ellas la proclamaron , y otras resis­
tieron con trabajo y graves petizos á su publicación, 
cedien'Jo desgracíaJamente á una,.preocupación mbmen- 

in.terrumpif]as negociaciones, y á presentar como inú­
til todo ulterior acto de pronunciamiento 6 resistencia.

La D.acion empezaba A. jesengaüarse de losálhr^oB 
del gobierno, y su despech.o amenazaba un nueva crisis, 
cuando la desmedida ambición de Isturiz derrocó al mi- 

pública y pudo hacerse sin obstáculo aquella elección de

¿Cuál fue el ácontecimiento que precisamente cuanJo 
se iban á reunir las Córtes. constituyentes decidió á las 
provincias a pronunciarse por la Constitución de 1812^ 
¿Fué acaso su objeto, el de derribar el ministerio de Is- 
turiz^ No por cierto^: láe pMvincias eabiaii muy bien ^ue

;Qué quisieron pues las provincias al pronunciarse por 
la Constitución? ¿Quisieron derrocará Tnreno? No: por­
que ya estabaderrOcaJoporel resultado de las elec­
ciones. ¿Quisieron destruir una répré'sontacion nacional 
hostil á aquel gobierno reprobado? No; porque entóncés 
fuera menester suponer que el pronúnciamiento estaba

Lo que quisieron las provinciasfué proclamar princi­
pios fundamentales ; salir de una vez del círculo vicioso 
del Estatutoy de engañosas promesas, y desprenderse 
para siempre de la cúmara aristocrática y del veto ab­
soluto , como opuestos y en contraüicion con el principio 
fundamental proclamado de la aoberania nacfoaa/.

Nadie ignora que si en aquel pronuciamiento las pro­
vincias se prestaron á la adición de que fuese sin per­
juicio Je las reformas que se creyesen necesarias en ella, 
fué como un ^aoto secundario que á nadie ocurrió .pudiese 

efectos,y a8Íe8queehlaconvoCatoria,acto en que 
ninguna parte ha tenido el poder legislativo por ser 
puramente ministerial, se introdujeroB algunas cláu­
sulas á las que se pretende ahora atribuir el poder de 
ias Córtes para destruir hasta ios fundamentos de ialey

Se dirá que los póJeres otorgados por los electores 
están concebidos en los términos mas ámpHos y con­
formes á ia convocatoria; ¿peto podían acaso hacer otra 
cósa los electores? ¿hutúera aidoptudente un acto de 

eido por tas mismas CórCes unos poderes que no imbitesc" 
estado conformes con ei Contesto de^^fa convocatoria? A

REMiriDO-
Señores redactores del Jybficfoío__-Tarifa 39 de no- ' '

viembrede 1836.—Muy señores mios:— La circunstan­
cia de ser uno de los'suscritores de su apreciable perió­
dico , me inspira [toda la cooSan^a necesaria para remw 
tirle la adjunta copia , cuyo contenido los instruirá de!. ' 
motivo'que ha^roJucido el oficio do au referencia,su- 

efseo GMcrrero , secretario. —Señor oomandánte-genereí 

gadas por la batería de campaña movilizada voluntaria- 

y la.firma del señor CMsisario de guerra Je la plaza , coc^ 

deracionesquese^benenfresí, laimprentano puede 
ni debe negar su auxilio a) español que io invoca : deci- 
moslo para que nadie nos exija nuestra respoosábilidad

Cádiz 3 de diciembre.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
La suerte de ias armas eu ia sierra de Baiie^. 

jas acaba de probar ai orbe todo ia impoten-, 
cía de los protervos que empuñan las déla ti­
ranía: tan glorioso acontecimiento, en que se 
cubrieron de gloria ias tropas de la iibei-tad, y 
que taptO-bonca al valiente guerrero (pie supo 
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oondncirtas n ta victoria , no puede menos de 
tiaber escitado toda ta admiración y gratifid de 
tos entusiasmados hijos de ta libre Botica. E! gefe 
potiiico de esta provincia conoce ta envidia con 
tjUR son mirados tos que ia suerte tes proporcio­
nó tomar parte en aquetta j()rnada, y busca et 
medio de compensarte.

Ei hospitai de ia sangre establecido en Jerez, 
?e tiatta desprovisto de ítüí&aH'aS , y

para atender Ata asistencia de tos que 
con su sangre han hecho ver tá tos satélites de 
un traidor, que no han qiredado impunes su atre­
vimiento y osadía ai pisar et sueto de nuestra 
provincia: socorramos á nuestros hermanos con 
loque han menester, y cumptieirdo así nuestro 
deber de agradecidos , recibiremos ias bendicio­
nes de nuestros conciudadanos , y por mi parte 
me tisongearé de que vi reatizada ta esperanza 
que me movió á invitaros, y que soto duraron tas 
necesidades dejos vaüentesel tiempo que tar­
dasteis en saberlas. Cádiz 3 de diciembre de 
Í&36.—Josá Jjqpez

DE LA INTENDENCIA.
La'direccion genera! de rentas y resguardos, en !9

e! segundo caso de no tener el tiempo de efectivo set vi­
cio que se exige , se Íes hará ia deducción en e! parage 

genuino sentido con interpretaciones agenas de ios prin­
cipios de que se parte..^-Dios guarde á V. S. mocitos 
anos. Madrid !9 de noviembre de 1836.—^Mariano Egea- 
—Lo que se iasertáen e! .Noticiero de esta piaxa para la 
común ioteiigeócia. Cádiz 30 de noviembre de 1836.

jq H4 , en' 77.920 reates y 17 maravedises__ Otra iJem,
eo Ídem, cálle det Fideo número 184, en 237.985 rea­
les y 17 maravedises vetton.

Para ét dia 7 det corriente mes secélebrarántos sigclen­
tes.—Una ca^ en esta ciudad, catte de tas Escuetas nú­
mero t58 , tasada en ! 79. t87 reates y 17 maravedises.— 
Otra casa en ídem , caite de ta Atameda número 87 , en 
19.703 reates y t7 maravedises. - Otra idem en iJem , ca­
ite de Cobos número 253, en 169.54) reates y 22 marave- 

ide^ en ídem ,^catle ¡jo ta Zanja número

doce y media á ta una de ta tardo ta ñttima.—Lo que se 
hace notorio por medio de tos periódicos de esta ptaxa pa - 
ra conocimiento de! púbiien. Cádiz 3 de diciembre de 
1836.—J^aisteío CMrtffroV/o.

SOCiEDAD GADITANA DE AMtGOS DEL TAIS. ' Habiéndose dignado S. M- acceder á tos deseos de es-
- *..................................... .......... ..... ................... ¡ . . ...... .

ta sociedad mandando se ab<a" '^8 enseñanzas de geome­
tría y mecánica apticadasá ias artes , y nombrando ca- 
tedrafico interino de Tas mismas á don Joaquín Rtquetme, 
sedarápí'incioio .at curso o! túoes 5 det corriente en ta 
ciase establecida at cuidado y ea ta casa de ia sociedad 
catte dei Empedrador.Los días de ciase son tos túoes rmercotes y viernes; y 
tas horas do enseñanza de 6 á 8 de ta rvóche.

Lo que se avisa at público para que et que guste ma- 
tricuiarse se presente ai espresado catedrático desde tas 
dqce de dicho dia itasta tas dos de ia tarde , á cayo e^- 
tó se hatlará en ia reíerida casa de ta sociedad.—Cádiz 2 
iisí diciembre de 1836.—Dwaíng'e EoMW, secretario.

Por providencia de hoy oste mí con^u'tne á to resut— 

tribunat de comercio de esta plaza á don Andrés Fres­
no y López rehabiiitaJo paraet uso y ejercicio de su. 
proíéstonde comercio, y que han cesado .todas ias ín- 
terdicciones iegai&s que íe produjo su dectaracicn de 
quiebra. Cádiz 3 de diciembre de 1636.—Smigu-
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E! decarneceríasy tociaosaiado. . . t!6.345. !4.}

— devenía de ganado {)atiitend)do- . H.783. 25.y
deveutay consumo por menor de

..............-

El de venta y consumo por mayor y 
...................

E) de atitúndiga], granos y setniUas de

de vetas de sebo. ......... 64. 6.^

E! de eomestibtes y géneros dei reino- 2i.4t6. 13.^

Ei de venta de posesiones. ...... 19.9,58. 33.3
El de Arsenal de !a Carraca. .... 3!.580. I5.J
E) ajuste en la casería de Osio. . . . 42.166. 25.

Cádiz 2 de diciembre de 1836.—CítycíaKo.dríMyo. .

En virtud de providencia dei juzgado de ia suhdeiega- 
cion^de ren^s de !a provincia , se piibüca ta subasta de-

Et

Ei

CAPITANIA DEL PUERTO, 
RM^nes eníróron ayer*.

De Gibralt^r y Atgeciras en 2 dias paücbot fa Cow- 
cepcíors , canutan Francisco Otero , en lastre.

De MarseiiayAigecirasenSGhorasfr^ata sarda /n- 
venetéíe Rcrirone , capitán Cários Buzzoiini , con mer-

De Aticante en i4 dias bergantín iogtes Jtfwy.dMne, 
capitán H. Imtíin , en tastie. ádon Tomas Fieming.

De ídem en i8 días bergantio-goieta idem Herró, ca­
pitón G. Orsato', en tastre á don Tomás Fieming.

De Gibraitar en un d^a bombarda espaBoia ios Dolo* 

cías , para San-Bias-de-Catifornias , á don Cários José 
O^^

Para ia Habana poiacra-goieta españota Jft í^ertceJo- 
ro , su capital y maestre don Antonio Lioret.

Para Sauiúear y Seviita vapor españot CorMMto. 
ParaSan-Dómasgoieta inglesa yewea, capitán W.

DCT^E! señor gefe superior político ha deter­
minado circular á los ayuntamientos de ta pro- 
v¡nciá, y á varias corporaciones de este pueblo, 
la invitación que va a leerse. No elogiamos este 
icHz pensamiento de su señoría , porque todo lo 
esperábamos de su patriotismo acreditado en to­
das partes con muchos rasgos que han obtenido 
la aprobación pública,y porque honrándonos 
este funcionario con su consideración, no qúe-

remos que la antipatía equivoque el lenguage de 
la verdad con el de la lisonja.—nn. ;

"OFICIO—CoóterAo poR^feo.—El ministro 
de hacienda militarde lá división de esta provin­
cia , ha puesto en mi conocimiento ta escasez en 
que se encuentran de sábanas , almohadas y ca­
misas con que poder atender al servicio del hos* 
pita! de sangre de Jerez , en donde yacen con 
honrosas heridas los valientes que sellaron con 
ellas su juramento dé libertad ó muerte.

"Yo creería hacer una notoria injusticia á los 
individuos de esa corporación , y traición á mt 
propio convencimiento, si omitiese el invitarles 
á tomar parte en un objeto tan hlantrópico co­
mo patriótico.—V. SS., que jamas fuerongordos 
á la voz de la patria , y que se desdeñan de te­
ner por sacriñcio cuanto tiende en obsequio d&; 
ella , no dudo que oirán tos lastimeros ecos de los 
ilustres guerreros que de&dc el lecho de sus pa­
decimientos pudieran decir á sus conciudada-, 
nos:—"Si libres estáis de los horrores del van­
dalismo , tened presente que el beneñcio que go­
záis os lo compramos con nuestra sangre."n— 
Huyamos , pues de una reconvención tan justa; 
y ya que hasta hoy no la merecimos, démosles 
la mejor prueba de la gratitud con qíte admira­
mos su valentía , apresurándonos con la ofrenda; 
según nuestras facultades.—Dios guarde á V. SSv. 
muchos años.—Cádiz 2 de diciembre de 1836. 
—José López Je J^eJrcyns.—Señores del ayun-; 
tam!^t^¡de..... ,

D-J^Lasuscricion para los cuatro señores od- 
ciales que la facción rebe.de hizo prisioneros en' 
el Almadén, ha producido la cantidad de 701 rea­
les vellón. que sumaba la lista publicada en 
nuestro número de ayer, y ademas 14 con quo 
ha contribuido después la señora doña Enrique­
ta López de Arze, y 20 entregados por don 
José Cotodrfq del Puerto deSanta-Mária : en 
totlo 735 reales, ya en poder de tos interesados,; 
según recibo que obra oh nnestrojíOdeT.-^im.

tL/^Anoche habrán llegado á San-Fernando, 
para pasar luego ala Carraca, como cuatro-í 
cientos prisioneros hechos á la fácoion.de Q^ornez^ 
en la acción dada por el valiente general Nac-, 
vaez en las inmediaciones de Arcos. Entre ellos 
vienen seis oficíales, de loaque es uno el tituladm 
capitán Ordoñez, que sirvió en laGuardia-ReáL 
Los han escoltado tos carabineros de lahacien* 
da nacional, yJos artilleros y nacionales de ca­
ballería de esta plaza. El trato que dichos pri-' 
sioneros han recibido, es el quedictáta huma­
nidad; no el que las hordas rebeldes dieron & . 
los desgraciados rendidos en Córdoba y el AI-^ 
ma^^.—L
SUSCRíCíóN pai a proveer

y caTHtsus ?¿z/o 'c7 e^e /ts
gre í/e /a g-aátfaKa,' es¿üMec¿^

/.
I^os redactores del Noticioso, un par de Sá­

banas hnas. j
Don Manuel Perez Quintero^ dos camisas ,, 

dos sábanas, una alntohada y cuatro gorros de^ 
dormir, todo de hilo,

Don Cnferino Enrique de Boneta, cuatro.

Don Jacinto de Madrid Dávilá, cuatro cami^ 
sMde^i^. . ;
- MOTÍCÍAS PARTICULARES. ;

En !a caite de la Novena , número fábrica de SOM­
BREROS , se venden de fe!pa á pmgba de agua para ni­
ños á 26 reaiés, y para hombres a 28, y sobre áeltfó á 35. 
MORRIONES de bute Ano con pompea y carriHeras ,á 
28 reates, DRAGONAS para votutitarios bien poblad^.^-, 
á 17 reates. CORBATINES de terciopetb negros y aáu- 
tes á 10 reatés; y otros éfectos á precios muy módé^'

Ét t t

TEATROFRINCIPAL.—A tas sietedela noche Ib'

Cádiz: 1636.^tmprenta (tei COMERCIO, ewatgada á Campe, caüe de Ja Verónica , númet^o 151,

rebe.de
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